RESOLUCION TAT-N° 1574-2007
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintisiete de febrero del dos mil siete. ‑
Se conoce DENUNCIA de NEHG cédula de identidad N° …, contra la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y el Departamento de Inspección y Control de ese Consejo, por omisión al Reglamento de Vida Máxima Autorizada para las Unidades de Transporte Colectivo Remunerado de Personas y Servicios Especiales, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo N° TAT-060-03.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que el señor HG, el día 25 de agosto del 2003, presenta ante el Tribunal Administrativo de Transporte, memorial denominado denuncia contra el Consejo de Transporte Público y el Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público, por Omisión al Reglamento de Vida Máxima Autorizada para las Unidades de Transporte Colectivo Remunerado de Personas y Servicios Especiales. En dicho documento, solicita que el autobús que presta el servicio en la ruta xxx, descrita como San Ignacio de Acosta — Teruel — Sabanas — Sabanilla — La Montaña — Naranjal — Cangrejal — Entrada a La Ceiba — Resbalón Abajo — San Luis y viceversa, placas PB-XX, sea sustituida por una de mayor capacidad y con un modelo permitido por ley, que se abra un proceso administrativo contra los funcionarios responsables por omisión al Decreto 29743-MOPT, que se verifique si el vehículo indicado cuenta con la Revisión Técnica Vehicular y de ser así proceder a anularla, verificar si la unidad PB-XX, está debidamente autorizada en la ruta xxx y se proceda como corresponda contra el engaito a la Administración por parte de la prestataria de la ruta xxx, por tener dicha unidad reportada en varias rutas. (Ver folios 27 a 33 del expediente)
RE DACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MENDEZ; Y,
CONSIDERANDO:
UNICO. SE DECLARA LA INCOMPETENCIA.
Naturaleza del Tribunal Administrativo de Transporte. El Tribunal Administrativo de Transporte, es un órgano desconcentrado, en grado máximo, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que goza de independencia funcional, administrativa y financiera. Se constituye además como el jerarca impropio del Consejo de Transporte Público, en lo que se refiere al conocimiento y resolución de los recursos de apelación presentados contra la jerarquía de dicho Consejo. Sobre este particular el numeral 16 de la ley No.7969 de diciembre de 1999, indica:
"ARTÍCULO 16.- Creación del Tribunal Administrativo de Transporte
Crease el Tribunal Administrativo de Transporte, con sede en San José y competencia en todo el territorio nacional, como órgano de desconcentración máxima, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Sus atribuciones serán exclusivas y contara con independencia funcional, administrativa y financiera. Sus fallos agotaran la vía administrativa y sus resoluciones serán de acatamiento estricto y obligatorio."
[bookmark: _GoBack]Competencia del Tribunal Administrativo de Transporte. El Tribunal Administrativo de Transporte, conforme al artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N° C037-2000 del 25 de febrero del 2000, es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanadas del Consejo de Transporte Público. Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, señala textualmente lo siguiente:
"Articulo 181.- El contralor no jerárquico podrá revisar solo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso."
Del texto normativo, podemos extraer, que el Tribunal Administrativo de Transporte como contralor no jerárquico, conforme su naturaleza jurídica y las competencias establecidas por disposición de ley, conoce los recursos de apelación presentados contra los actos y resoluciones del Consejo de Transporte Público, resoluciones que tienen la característica de agotar la vía administrativa.
Ahora bien, del texto de la denuncia presentada por el señor HG, se evidencia que sus pretensiones exceden la competencia asignada al Tribunal, de acuerdo con los textos legales mencionados, ya que la misma fue interpuesta además ante el Consejo de Transporte Público, quien es el órgano competente para realizar los estudios necesarios y determinar la veracidad o no de lo alegado por el denunciante. Si se determina del estudio del expediente, a folios 20 a 25 del mismo, que ya con anterioridad el Departamento de inspección y Control, habría realizado un estudio, no obstante, es claro que en el estudio no hace referencia a la antigüedad del vehículo en contraposición con lo dispuesto por el REGLAMENTO DE VIDA MÁXIMA AUTORIZADA PARA LAS UNIDADES DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS Y SERVICIOS ESPECIALES, y siendo que del mismo informe se extrae que la rota presenta pendientes pronunciadas y ya que persiste la inconformidad de los usuarios, deberá el Consejo realizar un nuevo estudio e indicar, las razones, por las cuales un vehículo de tal antigüedad, puede continuar prestando servicio.
En virtud de lo anterior, se declara la incompetencia de este Despacho para conocer de este asunto, y se remite al Consejo de Transporte Público para que proceda conforme a lo indicado.
POR TANTO:
I.- Se declara la incompetencia del Tribunal Administrativo de Transporte, para conocer de la denuncia presentada por el señor NEHG, cédula de identidad N° …, contra la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y el Departamento de Inspección y Control de ese Consejo, por omisión al Reglamento de Vida Máxima Autorizada para las Unidades de Transporte Colectivo Remunerado de Personas y Servicios Especiales.
II.- De conformidad con los numerales 67 y 69 de la Ley General de la Administración Pública, se remite la presente denuncia al Consejo de Transporte Público para que se realicen nuevamente los estudios necesarios y se indique la razones por la cual un vehículo de tal antigüedad, puede continuar prestando servicio, en contraposición con lo dispuesto por el REGLAMENTO DE VIDA MÁXIMA AUTORIZADA PARA LAS UNIDADES DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS Y SERVICIOS ESPECIALES
NOTIFÍQUESE.
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